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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  
 

Subvenciones de 149 millones de euros a las 
entidades locales para financiar proyectos de 
digitalización con cargo a los fondos europeos 

 
• La resolución, correspondiente a 2022, responde a la 

convocatoria de agosto pasado, con solicitudes admitidas 
hasta finales de 2022, destinadas a los municipios con 
población entre 20.000 y 50.000 habitantes, diputaciones 
forales y provinciales, cabildos, consejos insulares, Ceuta y 
Melilla y comunidades autónomas uniprovinciales.  
 

• El importe concedido supera el 96 % del importe convocado. 
 

• Los criterios de asignación se consensuaron con las 
entidades locales, a través de la Comisión Nacional de 
Administración Local (CNAL) y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), teniendo en cuenta los  
habitantes de cada población 

 

• La convocatoria anterior, realizada en 2021, destinó 92,7 
millones de euros a los municipios con más de 50.000 
habitantes.  

 

• En 2023 está prevista una convocatoria destinada a 
subvencionar nuevos proyectos de digitalización de las EELL 
con cargo a los fondos europeos. 

 

 
 

Madrid, 9 de junio de 2023.- El Ministerio de Política Territorial ha resuelto 
la concesión de 149 millones de euros para subvencionar proyectos de 
digitalización de las entidades locales, de la convocatoria de 2022, con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea-NextGenerationEU. 
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https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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Esta convocatoria, para municipios con población entre 20.000 y 50.000 
habitantes, diputaciones forales y provinciales, cabildos, consejos 
insulares, Ceuta y Melilla y comunidades autónomas uniprovinciales, 
inició su plazo de presentación de solicitudes en agosto pasado, en el  que 
las entidades locales pudieron presentar sus proyectos de digitalización, 
destinados a acercar la Administración local a los ciudadanos y facilitar 
los trámites con propuestas innovadoras que mejoren la prestación de los 
servicios públicos, finalizando el plazo a finales de 2022. 
 

Criterios de asignación consensuados con las EELL 
 

Los criterios de asignación de las ayudas se consensuaron con las 
entidades locales, a través de la Comisión Nacional de Administración 
Local (CNAL) y de la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP). Un total de 265 ayuntamientos, con población entre 20.000 y 
50.000 habitantes, estaban llamados a presentar sus proyectos en esta 
convocatoria, así como 60 diputaciones provinciales, cabildos, consejos 
insulares, ciudades autónomas de Ceuta y Melilla o comunidades 
autónomas uniprovinciales. 
 

La convocatoria que hoy se resuelve es la segunda impulsada desde el 
Ministerio de Política Territorial. 
 

Hay que recordar que la convocatoria de 2021, con 92,7 millones de 
euros, se destinó a ayuntamientos con más de 50.000 habitantes para sus 
proyectos de digitalización. Y, en 2023, está prevista una tercera 
convocatoria para completar el presupuesto que el PRTR destina a la 
modernización y digitalización de las entidades locales. 
 

Digitalización y modernización de las entidades locales 
 

Entre las prioridades de las subvenciones presentadas para la 
modernización y digitalización de las entidades locales figuran la mejora 
de la accesibilidad de los servicios públicos digitales a ciudadanos y 
empresas; reducción de la brecha digital; mejora de la eficiencia y eficacia 
de los empleados públicos; reutilización de los servicios y soluciones 
digitales construidas; o la utilización activa de las tecnologías emergentes 
en el despliegue de nuevos servicios digitales (chatbots, automatización 
y robotización, plataformas, etc.). 
 

▪ Subvenciones concedidas hoy a las EELL por territorios 
▪ Publicación de la resolución hoy en el BOE 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
https://mpt.gob.es/dam/es/portal/prensa/documentos/20230609EELL2DIGITALIZACION.xlsx
https://www.boe.es/boe/dias/2023/06/09/pdfs/BOE-A-2023-13746.pdf

